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ANEXO V 
XXX CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE (G 2) 

 
CRONOGRAMA TENTATIVO DE ETAPAS Y DESCRIPCIÓN DE LAS 

EVALUACIONES 
 
 

Mes Actividad 
12/11/2018 Apertura de inscripciones. 
26/11/2018 Cierre de inscripciones. 

11/12/2018  Publicación de resultados de admisión y evaluación de 
antecedentes de formación y laborales 

17/12/2018 Evaluación Técnica – Examen teórico escrito 
17/12/2018 Publicación de resultados evaluación teórica escrita. 

18/12/18 al 
21/12/18 

Evaluación Técnica – Prueba práctica de habilidades (Natación, 
Destreza y Condición Físicas, Cuidado y Manejo de Equinos, 
Mantenimiento y Conducción de vehículos en diferentes terrenos) 
Cada una de las pruebas tendrá carácter de eliminatoria y 
excluyente  
Entrevista Laboral 
Evaluación del perfil psicológico 

26/12/2018 Publicación de Orden de Mérito para la admisión al Curso de 
habilitación 

Enero 2019- 
Enero 2020  

Curso de Habilitación para Guardaparques Nacionales (G2) – 
Promoción XXVIII 

 
 
La selección se realizará tomando en cuenta los requisitos y pautas establecidas en el 
REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO AL AGRUPAMIENTO 
GUARDAPARQUES DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES aprobado 
mediante la Resolución RESFC-2016-382-E.APN-D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 
2016. 
 
Los postulantes deberán superar SEIS (6) etapas eliminatorias consecutivas: 
1. Evaluación de Antecedentes de Formación y Laborales 
2. Evaluación de conocimientos teóricos. Prueba teórica escrita. Contenidos Generales. 
Conocimientos generales sobre el Sistema Federal de Áreas Protegidas (SIFAP) y 
particularmente sobre las Áreas Protegidas bajo jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES (APN). Conocimientos generales sobre geografía y biogeografía 
argentina en relación a las Áreas Protegidas. Conocimientos generales sobre misión y 
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objetivos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Conocimientos 
Generales sobre la misión y funciones del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES (CGN). Lectura y comprensión de textos. Cálculos aritméticos básicos y de 
unidades de medidas y superficies y conversiones. 
 
BIBLIOGRAFÍA DE ESTUDIO: 
 
• CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
• Ley N° 22.351 DE PARQUES NACIONALES. 
• Decreto N° 1.455/1987 del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES. 
•Decreto N° 56/2006 de MISIÓN, ÁMBITO DE ACTUACIÓN, FUNCIONES, 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES. 
• Guía Visual de los Parques Nacionales de la Argentina (MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE DE ESPAÑA/ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES - Edición 
2005). 
• "Los Parques Nacionales de la Argentina y otras de sus áreas naturales" (ERIZE, Francisco-
1993-El Ateneo). 
• "La Situación Ambiental de la Argentina" (Fundación Vida Silvestre de Argentina-2005). 
• "Eco-regiones de la Argentina" (BURKART y otros- PRODIA - SRNyDS). 
• "Apuntes de Ecología para Guardaparques" (GANDINI, Patricia-2003-Editorial APN). 
• Sistema de Información de Biodiversidad. http://www.sib.gov.ar/. 
• Ley Nº 27.037 y Decreto Nº 402/2017, de Áreas Marinas Protegidas. 
 
3. Evaluación de habilidades prácticas 
(Pruebas: a. Natación; b. Destreza y Condición física; c. Cuidado y Manejo de Equinos; d. 
Mantenimiento y Conducción de vehículos en diferentes terrenos). Cada una de las pruebas 
tendrá carácter de eliminatoria y excluyente. 
4. Entrevista Laboral. 
5. Evaluación del Perfil Psicológico. 
6. Curso de habilitación para Guardaparque Asistente (G 2) del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES. 
La Etapa 1, de evaluación de antecedentes de formación y capacitación laboral es la única 
etapa en la que no se requiere la presencia de los postulantes. 
El resto de las etapas (2, 3, 4, 5 y 6) se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación 
de Capacitación, dependiente de la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, sito en la localidad de Embalse, 
provincia de Córdoba, REPÚBLICA ARGENTINA. 
Solo quienes aprueben una etapa podrán acceder a la siguiente. 
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